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EXCMO. AYUNTAMIENTO 

                      DE 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 
   S E C R E T A R Í A  G E N E R A L  

 
   

 

C O N V O C A T O R I A de sesión ordinaria que ha de celebrar el Pleno de este Excmo. 

Ayuntamiento el próximo VIERNES día 7 de MARZO, a las OCHO HORAS Y TREINTA MINUTOS en 

primera o, en su defecto y segunda, el día 11 de marzo de 2025 a la misma hora, en el Salón de Plenos 

de este Excmo. Ayuntamiento. 

 

 

ORDEN DEL DÍA 
 
PARTE DECISORIA. 

 

1.- Aprobación de acta sesión anterior (Pleno O. 07/02/2025). 

2.- Propuesta relativa a la determinación de los dos días de Fiesta Local para 2026. Acuerdo que proceda. 

   3.- Proposición de las candidaturas a la distinción “Mujer Destacada del Municipio de Santa Cruz de 

La Palma”, edición de 2025. Acuerdo que proceda. 

4.- Aprobación definitiva del proyecto básico de expropiación para Ampliación de estacionamientos en 

la calle El Pilar, nos 9 y 11 de la relación de bienes y derechos afectados por la expropiación. Declaración 

de la necesidad de ocupación de dichos bienes. Acuerdo que proceda. 

5.- Adhesión a la Red Prehispánica de Lenguaje claro y Accesible.  

 
 

      PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

 

6.- Dación de cuenta de los decretos de la Alcaldía y acuerdos de la Junta de Gobierno Local. 

7.- Comunicaciones 

8.- Ruegos y preguntas. 

 

Santa Cruz de la Palma, a la fecha de la firma electrónica. 

                                      
            El Alcalde,                                                   La Secretaria General 

  (Firmado digitalmente)                                                                     (Firmado digitalmente) 
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